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calle de . ^ a ao  da la  Habana núm.6, y
3ran Via, 22 bia. 
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...DO,..A . . M S E . . . D E ^ ^ ..YDE3TINAD08PARA..SER...EM-

P^DOS. EN.̂  M ..........................................................
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Agente Sr. DE ARJONA,
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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

correspondiente a la  so lic itu d  de re g is tro  de una 

PATENTE DE INTRODUCCION, a favor de DB ISABELLA 

GODLEWSEA Y CZAPSEA, de nacionalidad apatrida, 

con dom icilio  en Madrid, Paseo de la  Habana,6, 

y D. EDUARDO ARANDA Y CARRANZA, subdito español, 

con residencia en Madrid, Gran V ia , 22 b is , y 

por: UN PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION DE 

BLOQUES DE AGLOMERADO, A BASE DE CEMENTOS Y ES­

CORIAS.

- 0 - 0 - 0  -  0 - 0 - 0  -  O -

Es objeto de la  presente so lic itu d  de reg is tro  

de Patente de Introducción un procedimiento para la  fabrica ­

ción de bloques de aglomerado, a case de cementos y escorias 

y están destinados a ser empleados en la  construcción.

Los bloques que han de ser e l  resultado industria l 

del procedimiento que se re iv in d ica  en esta so lic itu d  de 

re g is tro , están destinados a ser empleados en la construc­

ción de muros ex terio res , siendo suceptib les de ser prote­

gidos por cualquier forma háb il, dentro de la  técnica del 

o f ic io ,  para e l revestim iento interno de lo s  muros ex te r io ­

res o de fachadas de la d r i l lo s  o piedras, en los  muros o 

tabiques in te r io res  y en e l  re llen o  de paneles de estruc-
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turas de hormigón o m etálicas, o en cualquier otra ap lica ­

ción s im ila r, ya que la enumeración de sus ap licaciones es 

meramente enunciativa y no l im ita t iv a .

Teniendo en cuenta la  ap licación  o uso de nstos 

bloques, ha de considerarse cuales han de ser la s  caracterís­

tica s  in tr in s icas  de lo s  mismos y de ahi la  ob jetiv idad  de 

su invención, a l  aportai? a lo s  mismos ca rac te r ís tica s  esen­

c ia le s  que lo s  dotan de lo s  va lo res  prceiso para que cumplan 

la  fin a lid ad  para la  cual son destinados, ta les  como la  a l­

ta  res is ten c ia , menor contracción, conductividad termal, den­

sidad y otras que no son precisas enumerar, por cuaSrto que 

son factores  que dependen de su ap licación  en cada caso.

Para la  construcción de estos bloques se parte del 

empleo del cemento, como materia básica o aglomerante, en 

sus ca rac te r ís tica s  de cemento ord inario , rápido o len to , 

o cemento 2c lin ker", y como aglomerados o agregados, esco­

r ia s , lim pias % lib re s  de materias p erju d ic ia les  que pueden 

proceder de escorias de horno bién quemadas, escorias de 

carbón de a ltos  hornos, escorias o cenizas de centra les té r ­

micas o escorias pesadas granuladas, producidas por e l  ráp i­

do enfriamiento de la  escoria de h ierro  y que no contengan 

más de un 50% de ca l, (0 Oa).

Ha de tenerse en cuenta que e l  fa c to r densidad en 

la s  essorias es importante para determinar e l  empleo del re ­

sultado in d u str ia l, o sea, e l  bloque, ya que s i  se requieren 

va lores de a lta  res is ten c ia  y menor contracción a l secado, 

lo  más conveniente será e l  empleo de agregados densos. Los 

agregados l ig e ro s , en cambio, dán un hormigón de menor den­

sidad y mejor aislam iento térm ico. La conductivilidad normal 

d e l hormigón hecho con agregado l ig e r o  crece cuando aumenta 

la  densidad. La transmisión de l ca lo r en lo s  bloques huecos



dependen del t ip o  del hormigón y del tamaño y disposición 

de la s  cavidades.

Expuestas concisamente la s  calidades de los  elemen­

tos que han de se rv ir  para la  fabricac ión  de lo s  bloques, 

pasamos a ^ esc r ib ir  e l procedimiento de fabricac ión , que es 

ca rac te r ís tica  de l procedimiento que se re iv in d ica .

Conocida es la  variedad de tamaño de la s  escorias 

resu ltan tes de lo s  tratamientos térmicos a lo s  que se han 

hecho mención y que dependen, en parte , del caroón u t i l iz a ­

do y en otra de la  combustión a que son sometidos.

Y como pera la  fabricac ión  de estos  bloques solo 

se puede u t i l i z a r  escorias cuyos tamaños estén entre los  

cuatro y ocho centímetros, por cuanto que éstas solo debe­

rán contener un máximo de S. 03, que no sea superior a l 1%, 

ta le s  escorias deben ser tratadas primeramente en un proce4 

so de tr itu rac ión  para conseguir lo s  tamaños antes citados, 

reiterando que las escorias a emplear deben de es ta r oién 

quemadas y lim pias de impurezas.

Una vez efectuado e l  proceso de tr itu ra c ió n  y t e ­

niendo en cuenta que debido a lo s  va lores ex igidos para la  

contracción por secado y para la  absorción de humedad, la s  

escorias deberán estar competamente secas en e l momento de 

su empleo, para la  obtención de la  masa de hormigón, median­

te  su mezcla con e l cemento han de tra tarse aquellas esco­

r ia s  durante un periodo de más de cuarenta y ocho horas en 

cámaras a is ladas, donde se rea liza rá  e l  secado por medio de 

corrien tes de a ire .

Preparado e l agregado, en las condiciones aptas 

para e l  caso, se procede a su mezcla con e l  cemento de las 

ca rac te r ís tica s  apropiadas, mezcla que se efectuará en la  

proporción de se is  partes de agregado por volumen, por una
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parte de cemento, s i  bién en determinados casos se podré 

aumentar la  proporción de agregado de se is a d iez partes 

cuando e l grosor de lo s  bloques sea superior a nueve cen­

tím etros.

Es condición ca rac te r ís tica  en e l  módulo de la  mez­

c la , e l  que ésta se efectúe seca, es d ec ir , que se u t i l iz a ­

rá e l  minimun de agua necesaria para que ambos elementos se 

mezclez empleándose para e l lo  una hormigonera accionada por 

cualquier procedimiento.

Obtenida la  mezcla se ve rte ré  ésta en moldes de ma­

dera, cuyas ca rac te r ís tica s  y medidas dependeré del tamaño 

y forma que se quiera dar a lo s  bloques, y una vez en los  

moldes se procederá a la  comprensión de la  mezcla por medio 

de un mazo y por un golpeo regu lar e intenso.

Efectuada la  an terior operación se sacaré e l b lo ­

que del molde, siendo sometido a un proceso de vibrado en 

una mesa preparada para e l caso y serán necesarias d ie c is e is  

v ibraciones.

Realizada la  compresión y la  v ib rac ión  se dejará 

e l  bloque para su secado durante un primer periodo de cua­

tro  c ías, en c ámara cum erta, quedando luego a la  in terpe- 

r ie  durante otro periodo mayor, sobre la s  cuatro semanas, 

teniendo en cuanta que s i  la  temperatura del medio ambien­

te  excede de lo s  303, deberán ser sometidos lo s  bloques a 

un riego  l ig e r o  de cada cuatro horas.

En resumen, re iv ind ican  los recurrente en v irtu d  

de la  presente so lic itu d  de reg is tro  de patente de introduc­

ción e l  p re v ile g io  exclusivo de fabricac ión , venta y explo­

tación  in d u str ia l, en EspañAy sus Colonias, d e l objeto de 

la  misma, por e l  plazo de 10 años, según determina e l  viden­

te  Estatuto de la  Propiedad In du str ia l, e l  cual queda esen­

cialmente caracterizado por las  sigu ientes

4 -
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^  NOTAS REIVINDICACIONES

PRIMERA.- Un procedimiento para la  fabricación  de bloquea de 

aglomerado, a base de cementos y escorias, esencialmente ca­

racterizado por la  circunstancia del empleo como agregado pa­

ra obtener la  mezcla de hormigón de escorias bién quemadas, 

lim pias y lib re s  de materias p e r ju d ic ia les , ootenidas de la  

combustión del carbón en a ltos  hornos, centrales térmicas o 

de escarias pesadas granuladas, producidas por e l  rápido en­

friam iento de la  escoria  del h ie rro , siempre que no contengan

125 más del 50% de ca l.

SEGUNDA.- Un procedimiento para la  fabricac ión  de bloques de 

aglomerados, a base de c-ementos y escorias, t a i  y confonne 

se esp ec ifica  en la an terio r re iv in d icac ión  y asimismo esen­

A cialmente caracterizada por la  circunstancia de que las esco­

130 r ia s  a emplear, nan de ser previamente troceadas por procedi­

mientos mecánicos, en tamaños de cuatro a ocho centímetros, 

a f in  de que éstas solo contengan un máximo de S 03 que no 

sea superior a l 1%.

135

TERCERA.- Un procedimiento para la  fabricación  de bloques de 

aglomerado, a case de cementos y escorias, t a l  y conforme

* queda reiv ind icado en las  dos an teriores y asimismo esencia l­

mente caracterizado por la  circunstancia de que las escorias 

deoen de ser sometidas, una vez troceadas, a un tratamiento 

de secado en cámaras aisladas por corrien te de a ire , y por

140

145

un periodo superior a cuarenta y ocho horas.

CUARTA.- Un procedimiento para la  fab ricac ión  de bloques de 

aglomerado, a base de cementos y escorias, t a l  y confonne 

queda anteriormente reiv indicado y asimismo esencialmente ca­

racterizado por la  circunstancia de que una vez obtenida la  

preparación de las  escorias, se procederá a su mezcla con un 

cemento de ca rac te r ís tica s  apropiadas, bién ord inario, o bién

145
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defragtie, len to  o rápido o de l tipo  " c lin ker " ,  en la  pro­

porción de se is partes de agregado por una de cemento, s i 

bién en citados casos la  proporción ae agregado podrá aumen­

tarse hasta d iez  partes, cuando e l  grosor de los  bloques ha 

obtener sea superior a lo s  nueve centimentros. Es asimismo 

ca rac te r ís tica  de esta re iv in d icac ión  e l  que e l módulo de la  

mezcla se efectúa seca, es d ec ir , lim itando a l minimum e l 

empleo del agua, para que aquella pueda efectuarse cumplídsete 

mente, La mezcla se efectuará por procedimientos usuales pa­

ra e l  caso.

QUINTA.— Un procedimiento para la  fab ricac ión  de bloques de 

aglomerado, a oase de cementos y esoorias, t a l  y conforme 

se describe en las  cuatro an teriores re iv ind icac iones y a s i­

mismo esencialmente caracterizado por la  circunstancia de 

que, una vez obtenida la mezcla será sometida a l moldeo por 

compresión, en moldes apropiados, a l tamaño y forma de los 

bloques ha obtener, y porque una vez sacado de lo s  moldes e l 

bloque obtenido, es sometido a un proceso de vibración , no 

in fe r io r  a d ie c is e is , en mesa preparada a l e fec to .

SEXTA.- Un procedimiento para la  fab ricac ión  de bloques de 

aglomerado, a base de cementos y escorias, t a l  y conforme 

queda anteriormente reivindicado y asimismo esencialmente 

caracterizado por la  circunstancia de que una vez rea lizadas 

la s  anteriores operaciones de compresión y bloqueo, lo s  b lo ­

ques obtenidos son sometidos a un tratamiento de secado, que 

comprende dos periodos, siendo e l  primero de cuatro dias en 

cámara cubierta y un segundo, no in fe r io r  a cuatro semanas, 

a la  in te rp e r ie , teniendo en cuenta que s i  la  temperatura 

de l medio ambiente excede de los  30B, lo s  bloques serán so­

metidos au n  riego  l ig e r o  cada cuatro ñoras.

175
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SEPTIMA.- UN PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION DE BLOQUES 

DE AGLOMERADO, A BASE DE CEMENTOS Y ESCORIAS.

Todp t a l  y conforme se describe en le  an terior Me­

moria D escrip tiva , que consta de s ie te  hojas mecanografia­

das por una sola cara.

Madrid, 14 de Diciemore de 1.957 

P. A.
CARLOS GL ARJCRA 7 tUC

D
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